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ORDENES DE P A G O

S w  f e  m a y o  d e  1964.

N9 13300. —L 62.83, a favor dpi 
Director General de Correos, vai 
pegado del Fondo Reintegrable de 
h Dirección General de Correos, 
asi: La Urbana, Tegueigalpa, D. C.. 
«gún VoUcher N9 107-SA, Orden 

Ib  Compra W  72/C, Resumen de 
fCotizaciófl N9 72/C; Factura sin N 
y cheque N9 H-34261; La Urbana ¡ 
Tegudgaipa, D. C., segrín Voucher j 
íf! 103-SA; Orden de Compra K'j 
Í2/B; Resumen de Cotización N" 
72/B, Factura sin N9 y cheque N‘;i 
H-S4257; Lacach y Cía., S. de R, L. 
Tejjutígalpa, D. C., según Voucher 
R9 tt9-SA, Orden de Compra N' 
7J/A, Resumen de Cotización N9 
72/A, Factura» Nv 82412 y Cheque 
i r S é t í73,

N* 13S©1.—L 20,00, a> favor del 
Director General de Correos, valor 
pagad» del Fondo Reintegrable de 
1* Dirección General de Correos, 
se!; Ramón Znestroza, Tegueigalpa, 
D. C., según Voucher N9 095-SA., 
Orfen para viaje N9 004; Compro 
bafttes de gastos de vuVs 004; De- 
tsllfe de gastos de viaje 004; y 
Cheque N9 H-34248.

N’ 13302.—L 3.459.71, a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras, poi 
6 transporte de correspondencia a 
los diferentes lugares del interior 
dd psís, durante el mes de febrero 

presente año, según contrata 
apretada en Acuerdo N° 17 de fe
cha 6 de enero de 1964, Factura N“ 
240233, Orden de Compra N" 2046

»» 28303.—L 30.90, a favor del

^actur
E-34258.

N9 19563 y Cheque N*

C O H X E H 1 D O
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚ 8E.I0 49 

O rdenes de 9a*o corresooedteacee a M ero  de 1964. 
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
A cuerdos N i i&i &v,. AnsiualTe _M * r to  d* IM4

Secretarte de ¿dvcaoldit Pública
Acuerdo NP 621—Febrero de 1964. 

AVISOS

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N1 521

Tegueigalpa, D. C., 28 de febre
ro de 1984.

N* 13306.—L 127.90, a favor del 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable d 

Dir cción General de Correo 
a : J  é Adalid Flores, T e l a ,
Atlántida», según Voucher N9 .........
101-SA, Oí-den de C o m p r a .  N9 ........
?r,/R, Resumen ■ de Cotización V  
37/B, Recibos sin N9 y Cheque Tí*
H-34256; Alcedo Bier I. Teguci- 
galpa, D, C., según Voucher N"’
113-SA, Orden de Compra N9 66 'A.
Resumen de Cotización N9 66/A,
Recibos sin N* y Cheque N" .,
34266; Alfredo Bier- I., Teguei
galpa, D. C., según Voucher N’ i nl<2Uese 
Ill-SA, Orden de Compra N9 69/E, 
Resumen de Cotización N* 69/E;
Recibo sin N9 y  Cheque N*.......
E-34268: Alfredo Bier I., Tegucigal- 
pa, D. C., según Voucher N9 ...
U2-SA, Orden de Compra N9 68/C, 
Resumen de Cotización N9 88/C,
Recibos sin Nf y Cheque N* ...... .
H-34267; Casa Chler, S. A., Tegu- 
eigalpai, D. C,, según Voucher N9 
108-SA, Orden de Compra N9 71/C, 
Resumen de Cotización N9 71/C,
Factura N! 368 y Cheque N9 ...
H-34264.

Nuevos Nombramientos

78 de las Disposiciones Genera
les.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A, Riera tt.

Acuerdo N9 545
Tegueigalpa, D. C-, 6 de marzo 

de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Ei Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Rectificar por cambio de nomen
clatura, el nombramiento del Doc
tor José Manuel D ávila A., de Mé
dico Tisiólogo 39, al cargo de Mé
dico Tisidlogo 29 del Sanatorio 
National para Tuberculosos. /Sec
ción 1, Partida 4-M).

El nombrado devengará el suel
do de Ley, a partir del l 9 de enero 
del presente año, fecha en que to
mó posesión de su cargo.—Comu-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A  Riera ff.

Acuerdo N! 523
Tegueigalpa, D. C., 28 de febre

ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA;

Transladar a las señoritas Gra
ciela González y Olga Esperanza 
* 'dio, l •■■go de Ayudantes de 
Enfermería al de Enfermeras Au
xiliares para la Central de Abaste- 
cimien us-Es té riles, i Sub-Programa 
03,Act. 01, N9 2).

Nombrar a l  i n  as Iris Ma
tamoros, en el cargo de Ayudante 
de Enfermería, en sustitución de la 
señorita Graciela González que pasa 
a  o c  p a  -t o puesto. íSub-Progra 
m 02, Act. 03, N9 20).

Nombrar a la señorita María Lui- 
s Iic\ai s e el ** ’e Ayu
dante de Enfermería, en sustitu
ción de la señorita, Olga Esperan-1 
za Murillo que pasa a ocupar otro 
puesto. (Sub-Programa 02, Act. 04, 
N 9 12).

Nombrar a ja señorita Julia Sán
chez Banegas, en el cargo de Ayu
dante de Enfermería, en sustitu
ción de la señora Florencia Her
nández qu© renunció. (Sub-Progra- 
m» 02, Act. 02, N9 9).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la  fecha 
en que tomen posesión de sus car 
gos.—Comuniqúese.

Nombrar a Noemí López Ramí
rez, en el cargo de Mecanógrafa 
deí Sub-Centro de Salud de La 
Esperanza, Distrito Sanitario N9 
2.—Título 4-09, Sub Programa 07, 
Renglón 3 24: dependiente de 1*» Di
rección General de Salud Pública, 
en sustitución de Víctor Ramírez 
que renuneió.

La nombrada devengará a par
tir del l 9 de marzo del año en cur
so, el sueldo máximo asignado en 
el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente de acuerdo con 
el Artículo 78 de las Disposiciones 

| Generales.—Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud P  ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

N9 13307.—L 61.89, a favor dolí 
Director General de Correos, valor 
pagado del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General do Correos, 
así; Quinchón León y Cía., Tegu- 
cigalpa, D. C., según Voucher N9 
090-SA, Orden de Compra N9 69/D,

Mreetor General da Correos, valor Resumen de Cotización N* 69/D, 
{«gado fet Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Correos,
Mi: Talleres Aristón, Tegueigalpa, 
D. CL, según Voucher N* 117-SA, 
Orfea fe  Compra N9 070, Resumen 
fe Offeación N* 070, Factura N9 
«ttllé y Cheque N' H-34271.

N* US06.—L 25.45, & favor del 
Director General de Correos, valor 
JUgafe fel Fcmdo Reintegrable de 
la Dirección General de Correos, 
tst’- Cfeer Augusto Castañeda H., 
Tagydgalpa, D. C., según Voucher 
K* D8-SA, Orden de Compra N- 
72/F, Resumen de Cotización N* 
Tt/F, Reéíbo sin N1̂ y Cheque N" 
R-34172; Fotograbados Faz, Tegu- 
ffgalyq O. C-, según Voucher N9 
I64-EA, Orden de Cor- a N- 42 'E. 
Resanen de Cotizcc cn V  42 E.

Factura N9 24093 y Cheque N9 ... 
H-34243; Diresa, ComayágÜela, D. 
C., según Voucher N9 0120-SA, 
Orden de Compra N“ 76/A, Resu
men de Cotización N* 76/A, Fac
tura N9 00489 y Cheque N9 ... 
H-34264; Luis F. Caloña H., Có- 
mayagiiela, D. C., según Voucher 
N* 114-SA, Orden de Compra N9 
64/A, Resumen de Cotización N* 
64/A, Factura N9 6768 y Cheque 
N9 H-34265; Roberto Moneada, Te 
gucigalpa. D. C., según Voucher 
N* 094-SA, Orden de Compra N" 
71 vE, Resumen de Cotización N9 
71 ''E, Recibo sin N9 y Cheque N* 
H-34247,

Nombrar Director General de Sa
lud Pública, con carácter Ad-hono- 
i-em a partir de esta fecha y por 
el tiempo que dure la ausencia de) 
Titular Dr. Rene Cervantes C-, al 
Dr. Arturo Zelaya.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud P ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 532

Tegueigalpa, D. C., 28 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital General y Asilo
de Indigentes, a  las personas si
guientes: Nombrar a  las señori
tas Ana Mari, Oehoa S án th  z 
Amanda Rodríguez y  María de 
sús Conde, en el cargo de Enferme
ras Auxilíales para la Central de 
Aba 1 cv Mentos-Estéri) iS u b- 
Prcgrama 03, Act. 01, N" 21

Acuerdo N* 544
Tegueigalpa, D. C., 6 de mar 

zo de 1964.

Et Jefe del Gobierno Militar,

a cu erd a :
Nombrar al señor Julio César 

Banegas, en el cargo de Chofer de 
la Dirección General de Asistencia 
Médico-Social.—Título 4-10, Fun
ción 050, Programa l-Ol, Código 
7, Número 5 —Dependiente del Mi
nisterio de Salud Pública y Asis
tencia Social: en sustitución del 
señor Carias Humberto Chinchilla 
que renunció.

El nombrado devengará a partir 
del 1° de marzo del año en curso 
y durante los dos primeros meses 
de servicio, el 80 C del sueldo má 
ximo asignado en el Presupuesto 
General de Egrese^ e Ingresos 
gente de acuerdo con el Articulo

Acuerdo N9 547 «*

Tegueigalpa, D. C., 6 de marzo
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombra.’ en sus respectivos car

gos, dependientes de la Diree , 
General de Salud Pública, Título 
4-09, a las personas siguientes: ? 
ñoras Juana Moneada, Rafae 
Coello y Cristina de Alvaxado, en 
el cargo de Lavanderas del Centro 
de Safad de Tegueigalpa, Sección 
de Ropería, Distrito Sanitario N* 1. 
Sub-Programa 07; Renglón 16, en 
sustitución de Isabel Ochoa, Dea
dora Martínez y Simona Herrera. 
Valle jo que renunciaron; señora 
Angela Durán, en e¡ cargo de La
vandera de! Sub-Centro de Salad 
de Tela. Distrito Sanitario N* 3; 
Sub-Programa 07; Renglón N° 162; 
en sustitución de Gregaria Elias 
Luján.

Las nombradas devengarán a 
partir del 1* de marzo del afio en
curso, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos de acuerdo con el 
Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera t t
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo X 621

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1 de febrero del presente año, a las siguientes 
personas. Miembros del Personal Docente de las Escuelas Primarias Ur
banas y Rurales del departamento de Cortés, en la forma que sigue:

ESCUELAS URBANAS

MI NICIPIO DE SAN PEDRO SULA

Profesora Auxiliar Elizabeth Bennet de Guzmán
Profesora Auxiliar Sonia Haydeé Pineda
Profesora Auxiliar Dora Isabel Morales de Pleitez
Profesora Auxiliar Zoila Amparo de Toro
Profesora Auxiliar Elba Osminia Pérez
Profesora Auxiliar Filiberta Muñoz Avelar
Profesora Auxiliar Aída Marina Mejía de Pax
Profesora Auxiliar Marina Olga Lara de Pineda
Profesora Auxiliar Norma Berens de Merlo
Profesora Auxiliar Ana Pineda Alfaro
Profesora Auxiliar Georgina Torres
Profesora Auxiliar Juana Noli
Director Sonia Aída Romero
Director Nolbia Mariana Espinal
Profesora Auxiliar Lorena Escoto
Profesora Auxiliar Dolores S. de Zelaya
Profesora Auxiliar Vilma Cáceres de Domínguez

Escuela “José Cecilio del Valle”

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Rosa Valladares de Castellón
Sub-Directora Juana Rosa Hernández
Profesora Auxiliar Dora Pineda Van Gelderen
Profesora Auxiliar Olga Rápalo de Rodríguez
Profesora Auxiliar Rosa Danubia Florentino
Profesora Auxiliar Dionisia Rita Rápalo Toriles
Profesora Auxiliar Lidia Aurora Mejía de Jeer Gattás
Profesora Auxiliar Olga Marina Enamorado Ch.
Profesora Auxiliar María Leticia Fernández
Profesora Auxiliar María A. Maldonado de Santamaría
Profesora Auxiliar Amanda Morales Bustamante
Profesora Auxiliar Alba Romero Madrid
Profesora Auxiliar Argentina Martínez de Chinchilla
Profesora Auxiliar Margarita Trejo de López
Profesora Auxiliar María Antonieta Maradiaga Toruño
Profesora Auxiliar Margarita de Romero
Profesora Auxiliar Aracely Alegría de Manzanares
Profesora Auxiliar Lizette Rivera Caraceioli
Profesora Auxiliar Catalina Paredes de Alvarado
Profesora Auxiliar Adela Rivas de Mejía
Profesora Auxiliar Brenda Ferrera Vega
Profesora Auxiliar Dorina Mejía de Aguilar
Profesora Auxiliar Evangelina Torres
Profesora Auxiliar Elvia del Carmen Murcia
Profesoia Auxiliar Rosa Ester Rodríguez
Profeso a Auxiliar Gloria Esperanza Orellana

Escuela “Petronila Barrios de Cabañas”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar" 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Blanca Lidia Dubón de Manzanares 
Carmen Muñoz Mejía de Murillo 
Blanca Rosa Contreras de Díaz 
Olga Marina Aguiluz de Turcios 
María Teresa Jansser de Aguilar 
María Trinidad Rivera Pineda 
María Concepción Fajardo 
María Isabel de Aráuz 
María Antonieta Torres 
Elena Cardona de Rivera 
Noemí Elizabeth Bustamante González 
Ana Joaquina López Muñoz de Sierra 
María Antonieta Aguilar Gutiérrez 
Julia Antonieta Meléndez Flores 
Ada Lucila Miranda Flores de Zelaya 
Mercedes Pinel v. de Hernández 
María Concepción Cerrato Díaz 
Petrona Sarmiento de Acevedo 
Rosario Bessy Molina de Zelaya 
Carmen Buchar de Bobadilla

Escuela “José Castro López"

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Fidelina Cerros 
Lidia Rivera Vásquez 
Berta Margarita de Rodríguez ' 
Mélida Pineda S.
Nelda Judith Mencía

Director 
Sub-Di rector 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Director
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela “José Trini

Marcos Paz Pineda 
José Amílcar Rivera G.
Nancy del Carmen Rivera Maradiaga 
Olga Estela Chavarría 
Dolores Torres de Escoto 
Riena Ena Caballero de Zerón 
Norma Wills Madrid 
Soy América Es té vez Aguilar 
María Mercedes Luque 
Gladys Gómez de Altamirano 
María Luisa Panchamé de Gámez

d  Cabañas”

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Francisco A. Chévez
Adriana Castellanos de Iraheta
José Alfonzo Pedrosa
Marta Angélica García
Narcisa Marina Pérez
María Teresa Tábora de Valladares
Valentina Ramos Hernández de Mejía
Reina Hernández
Corma Montoya de Vargas
Gladys Guzmán Arias
Concepción Consuelo López de Rivera
Irma Matilde Fortín Araujo
América Ondina Mayorquín
Hilda Gómez de Blanco
Olga Meza de Laínez
Aída Espinoza de Tablas
Oneida Paredes de Arita
María Luisa Valladares de Pascua
Marta Teresa Zerón Sandoval

Escuela “Ramón Rosa”

Director Raúl Obdulio Hernández
Sub-Director Constantino Pineda F.
Profesora Auxiliar Elvia Tulia Erazo de Tejeda
Profesora Auxiliar María Sofía Licona v. de Soto
Profesora Auxiliar Francisca E- Fúnez de Castillo
Profesora Auxiliar Angela Galindo H de Cano
Profesora Auxiliar Herminia López Chávez
Profesor Auxiliar Rubén Tejada Chavarría
Profesora Auxiliar María Elena Tosta de Paz
Profesora Auxiliar Adriana Mejía F. de Rodríguez
Profesora Auxiliar María Cristina Funes Torres
Profesora Auxiliar Rosa Amalia Torres
Profesora Auxiliar María Celina Fernández
Profesora Auxiliar Domitila Mariana v. de Herrera
Profesora Auxiliar Gladys América Guillén Durón
Profesora Auxiliar Delia Paz H. de Rivera
Profesora Auxiliar Norma Judith Pineda Alfaro de Frtf*®
Profesora Auxiliar Ana Jovita García de Leiva
Profesora Auxiliar Norma Sabillón G.
Profesora Auxiliar Liana Argentina Bográn
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Escueta “Pedro Nufio,J

Director 
ftab-Ditfector 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
profesora Auxiliar 
profesora Auxiliar 
profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Ireneo Fajardo López 
Jorge Alberto Molina Ósorio 
Berta Mejía Muñoz de Lima 
Marta Lidia Guzmán de Urquía 
Francisco Alfredo Paz Guzmán 
Raquel Murillo de Zelaya 
Dilia Ester Espinoza de Ramírez 
Dora Isabel Funes Torres 
María Cristina Guillén de Mejía 
Gladys Argentina Contreras de Cerrato 
María Asunción Lara 
Juan Angel Garda Jeamborde 
Luisa Estela Mejía Muñoz de Ajuria 
Tula Galeano Florentino 
Alian Osvaldo Paredes Suazo 
Reinaldo Turcios Chavarría 
Estrella Frech Canahuatí de Handal 
Fredesvinda Chacón Romero de Alfaro 
Berta Alicia Funes de Valladares 
Lidia Raquel Oseguera de Elvir

Escuela “República de Cuba'*

Director Atanas lo Paredes Fajardo
Sub-Director Roque Armando López
Profesora Auxiliar María Luisa Rico Sánchez
Profesora Auxiliar Rosa Hilaria Sabillón
Profésenla Auxiliar Emma Carolina Funes de Hernández
^Profesor Auxiliar Diego Alberto Mejía
P̂rofesor Auxiliar José Antonio Castellón
Profesora Auxiliar Nela Esperanza Coto
Profesora Auxiliar Dcrila Albertina Funes Valle
Profesora Auxiliar Raquel Carranza Hernández
Profesora Auxiliar Marta Isabel Alvarado
Profesora Auxiliar Alba Marina Velásquez de Guzmán
Profesora Auxiliar Aura Argentina Espinoza M. de Erazo
Profesora Auxiliar Marta Luz Pineda
Profesora Auxiliar Rosa Telma Arriaga
Profesora Auxiliar Alba Marina López de Campos
Profesora Auxiliar Irma Sofía Paz Rivera
Profesora Auxiliar Juventina Ventura de Zelaya
Profesora Auxiliar Gloria América Núñez
Profesora Auxiliar Telma Lilian Suazo de Martínez
Profesora Auxiliar Beatriz Valladares
Profesora Auxiliar Azucena Rápalo Paredes
Profesora Auxiliar Vilrha María Espinal Espinoza
Profesora Auxiliar Zoila Altamirano de Rivera

E«ceula ‘Migue] Paz Baraona”

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Lili Amparo Ayestas de Hernández 
Máximo Sabillón Villalvir 
Gloria Argentina Fajardo de Sánchez 
Concepción Escobar de Fernández 
Lastenia Zerón Cru2 de Santamaría 
América Argentina Midence de Renaud 
Encamación Aguiluz Banegas de Paz 
Alfredína Núñez MuriUo de Ferrera 
Noemí Yolany Arriaga 
Adelaida Jiménez Caballero 
María Consuelo Castellanos Valenzuela 
Gloria Haydeé Hernández Funes 
Vilma Cristina Ruiz Ortiz 
Gloria Marina Hernández Escobar 
Marta Julia Funes Torres 
Gloria Angelí Mejía

Escuela “Leonardo Martínez V.”

Directora 
SaWDirectora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Clorinda Rodríguez de Pérez
Emma Marina López de Benítez
Sergia Danelia Henríquez de Orellana
Olga Banegas de Echeverría
María Elena Velásquez de Castellanos
Nora Lidia Tapia
Alba Cristina v. de Suazo

Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela “Dionisio de

I i HtiTíáiviitz González
Ge 11 ruáis López Muñoz de Ojeda
Blanca Rosa Argueta de Pineda
Olga Malina de Caraccioli
Gloria Marina Alméndola de Canales
Rosa Sánchez de Medina
Silvia Argentina Peña de Hernández
Mercedes Amaya de Michelem
María Mercedes M. de López
Telma Aída Funes Torres

Herrera”

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar- 
Profesor Auxiliar

Victoria Borjas Cubilla 
Virgilio Rodríguez Inestroza 
Adeífia Bermüdez Martínez 
Francisca Martínez de Guifarro 
Eva Argentina Rápalo P. de Barahona 
Enriqueta Fajardo de Ramírez 
Aída Mejía Maldonado 
Mélida Catalina Castro de Tomé 
Telma Susana Cáceres de Caraccioli 
Rita Velásquez Pineda 
Yolanda Hernández Lara 
Joselina Vásquez Pineda 
Marta Gladys Hepbum Fernández 
Genoveva Galeano Gómez de Zapata 
Norma Arriaga de Bustamante 
Carlos Alberto Campos Maradíaga

Escuela “José Trinidad Reyes ”

Directora Julia Antonieta Torres Wills de Laguna
Sub-Directora Aída Mercedes Valenzuela de Rivera
Profesora Auxiliar Mercedes Joselina Rivera Meza
Profesora Auxiliar Mélida Argentina Cardona
Profesora Auxiliar Dalila Urbína de Marcos
Profesora Auxiliar José de la Cruz guilar Sánchez
Profesora Auxiliar Amelia Gumercínda Meza v. de Osorio

Escuela “Hogar San José”

Directora Yolanda Gutiérrez de Hernández
Sub-Directora Noemí Mayorquín de Cubero
Profesora Auxiliar Leonor González Acosta
Profesora Auxiliar Elia Escoto S.
Profesora Auxiliar Ana Felipa Smith Gutiérrez
Profesora Auxiliar Mirna Laura Gómez.
Profesora Auxiliar Lourdes Isabel Montes
Profesora Auxiliar Daysí Ester Urbina de Giarelli
Profesora Auxiliar Nelly Antúnez
Profesora Auxiliar Magdalena Montoya de Zerón
Profesora Auxiliar Ana Rosa Zerón
Profesora Auxiliar Fio rinda Ferraro Laínez
Profesora Auxiliar Olga Marina Flores
Profesora Auxiliar Marta Josefina Rivera

1 Escuela “República de El Salvador”

Director Felipa Alonso Fajardo
Sub-Directora María Dolores Voto de Castillo
Profesora Auxiliar Norma Serrano
Profesora Auxiliar Marta Velásquez de Castellón
Profesora Auxiliar Ester Ferrera de Escoto
Profesora Auxiliar Mónica Pineda de Perdomo
Profesora Auxiliar Guadalupe Bueso Borjas
Profesora Auxiliar Olga Marina Sabillón
Profesora Auxiliar Junia Page de Venegas
Profesora Auxiliar Marta Leila Flores
Profesor Auxiliar José Alberto Mariona
Profesora Auxiliar Ana Lía de Ulloa
Profesora Auxiliar Aída Sabillón de Rodríguez
Profesora Auxiliar Esperanza N. Murcia de ¡Solórzano

Escuria “Leopoldo Aguílar 0 .”

Directora Olga Lara Rocha
Sub-Director , Luciano Ortega F.
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Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Josefa Barahona 
Lidia T,iH Hedman de Al va renga 
Ana Célea Vasquez de Paredes 
MaHa Teresa Peña de Zamora 
Marta Julia Madrid 
Jorge Armando Lanza 
Corma Isabel Meléndez 
Altagracia Leiva Castellón 
Yolanda Edith Mejía C.
Emma Cardona 
Silvia Ayestas Corea 
Idalia Espinosa Reyes

Escuela “José María González R.”

Directora 
Sub*Di rector 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Lila Luz Jeamborde de Maradiaga
Rolando Caballero
Ana Julia Navarro
Carlos Amílcar Pineda
Alba Marina de Coello
Norma Teresa Dícks de Flores

Jardín Nacional “Josefa L. de Morazán”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Célea Rodríguez Inestroza de Pacheco 
Ruth Elizabeth Romero Kalerguis 
Clementina Oviedo Meza 
Luisa Wagnerina López de Barahona 
Silvia Dubón Moreno

Jardín “H ogar San José’*

Directora América Enamorado Ferrera
Sub-Directora María Teresa Fernández

PROFESORES ESPECIALES

MUNICIPIO DE SAN PEDRO SULA

Benjamín Acevedo Música “José T. Reyes”, “José T. Cabañas”,
Enriqueta Campos “Leonardo Martínez”, -“José Castro
v. de Interiano Música López”, Francisco Morazán”, Ramón

Lilian v. de Heyer Música
Rosa”, “José Cecilio del Valle”. 
“Jardín Nacional Josefa L. de Mora

Adela Castillo Corte y
zán”, “República de Cuba”.

Confección “Leonardo Martínez V.”
Teresa de Angelí Corte y

Confección “José Castro López”, “Petronila B .'

Gloria Torres Wills Corte y
de Cabañas”.

de Castillo Confección “Francisco Morazán**
María Castillo de 
Navarro Educ. Física “Francisco Morazán”, “Petronila B.

Irm a v. de Luque Corte y
de Cabañas”

Confección “Dionisio de Herrera”, José T. Re
yes”, Miguel Paz Baraona”

MUNICIPIO DE CORTES
Beatrice Beaumonth Música “República de Chile*”, “República de

Méjico”, Manuel Bonilla”, “Marco 
Aurelio Soto”

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE YOJOA

Escuela “Miguel Morazán” *

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Marti mano Visques 
Manuel de J. Chinchilla 
Elia Argentina Figueroa 
Ursula Amalia Recorte de Trochas 
María Antonia de Leiva 
Alicia Bahr Núñez de López 
Blanca Rosa Enamorado 
Humberto Pineda Paz 
María Luisa E. de Chinchilla 
Rodolfo Figueroa C

MUNICIPIO DE CHOLOMA

Escuela ‘‘José Trinidad Cabañas”

Director Orlando Turcios Gálvez
Sub-Director Araolds Wills Solís
Profesor Auxiliar Juan Pablo Espinoza
Profesora Auxiliar María Dolores Yanes de Renden»
Profesor Auxiliar Marco Tulio Medina
Profesor Auxiliar Emérita Quintanilla de Smith
Profesora Auxiliar Consuelo E. Hernández de Heraánd
Profesora Auxiliar María Eugenia Badía Madrid
Profesora Auxiliar Celenia Leiva
Profesora Auxiliar Melba Orfilia Fajardo
Preífesora Auxiliar Alma Lucila Bustamante González

Escuela “República de Costa Rica”

Directora Eugenia Madrid de Badía
Sub-Directora Graciela Figueroa de Orellana
Profesora Auxiliar Isabel Figueroa de Orellana
Profesora Auxiliar María Luisa Wills Quiñónez
Profesora Auxiliar Guadalupe Valladares
Profesora Auxiliar Agustina Hedman de Espinoza
Profesora Auxiliar Daisy Cobos Aguiluz
Profesora Auxiliar Juana Mata Baca
Profesora Auxiliar Dolores Galeano M.
Profesora Auxiliar Juana Madrid R.
Profesora Auxiliar Sara Margarita Quijada de Mata
Profesora Auxiliar Balbina García
Profesora Auxiliar Mirn^ Burgos de Wills

MUNICIPIO DE OMOA

Escuda “Luis Lauda”

Director Tobías Valencia
Sub-Director Miguel Banegas
Profesor Auxiliar Samuel Espinoza Santos
Profesora Auxiliar Hilda Orestila Leiva
Profesora Auxiliar Carmen Celenia Riera
Profesora Auxiliar Cándido Romero
Profesora Auxiliar Icilda Melinda Dicks
Profesora Auxiliar Brígida Amparo Castillo
Profesora, Auxiliar Angélica Garay de Mendoza

MUNICIPIO DE PIMIENTA

Escuela “Miguel A. Cubero”

Directora Beatriz M. de Jerezano
Sub-Directora Laura Paz de Bueno
Profesora Auxiliar Bertilia J. de Moreno
Profesora Auxiliar Belia M. de Funes
Profesora Auxiliar Carmelina Arias Santos
Profesora, Auxiliar Albertina Aguirre de Garay
Profesora Auxiliar Rosaura A. de Espinoza
Profesora Auxiliar Norma Corina Paz
Profesora Auxiliar Alba Esperanza Hernández
Profesora Auxiliar Luz Esperanza Barahona

MUNICIPIO DE POTRERILLOS

Escuela “Minerva”

Director Francisco Maldonado
Sub-Directora Mercedes Flores
Profesora Auxiliar Alba Rosa M. de Castañeda
Profesora Auxiliar María Inés Ramírez de García
Profesora Auxiliar Carmen Amanda Muñoz
Profesor Auxiliar Miguel Angel Caballero
Profesora Auxiliar Josefa Medina Funes
Profesora Auxiliar María Antonieta A. de Mancía
Profesora Auxiliar Amparo Leiva de Ramos
Profesor Auxiliar Juan Hernández Pinto
Profesora Auxiliar María Germana Aguilar
Profesora Auxiliar Gilma Aurora Ose güera
Profesora Auxiliar Emilia, Puerto de Jiménez
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MUNICIPIO DE PUERTO CORTES
Escuela “República de Chile"

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Graciela de Herrera
Jaime Castellanos
Vilma Coto de Perelló
Olga Mercedes Pineda de Rivera
Clara Robles Matute
Elia Altagracia Ramírez de Griffin
John Franklin Guzmán
Gregoria E. de Varela
Santos Murcia Metzgen
Ada María Leiva

Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Mélida E. de Cardona 
Eduardo Callejas P.
Olimpia C. de Pineda 
Alba Argentina López T.
Gloría Hernández de Gabourel
Juan Carabantes H-
Mario Edgardo Melgar Ch.
Samuel López Rodríguez 
Elida Dolores Pineda 
Ana Matilde Gavarrete 
Gloria Oyuela de Blanco 
José Salvador Trejo B.

(CONTINUARA)

A V I S O S
EXPLOTACION 
DE MADERAS

Et infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
toños Naturales, al público ha* 
ce saber, la solicitud que lite* 
raímente dice, con el objeto de 
qoe pueda mejorar la propues
ta: “Se Solicita Permiso para 
Explotación de madera.—Se
tter Ministro: Yo.—Oscar Ar
mando Melara, mayor de edad, 
soltero, Pasante en Derecho y 
de este vecindario, actuando 
en nombre y representación 
del señor Mariano Mercadal 
Reyes, mayor de edad, casado, 
comerciante y del municipio de 
Catámas, en el departamento 
de Olancho, representación que 
acredito con el Poder que acom
paño, con demostraciones de 
respeto, comparezco solicitan
do para mi representado, un 
permiso de explotación de ma
dera, según las especificacio
nes siguientes: 1.—El área ob
jeto de la explotación consiste 
en una zona de bosque nacio
nal constante de 8 Kms. 2, sita 
4n el municipio de Catacamas, 
departamento de Olancho y 
cuyos límites son los siguien
tes; al Sur, con terrenos eji- 
daleadel municipio de Cata- 
camas; al Norte, con terrenos 
nacionales, montañas de El 
Urracal; al Este, con montaña 
de Piedra Blanca, terreno na
cional, y al Oeste, con terreno 
nacional de montaña de El Na
ranjal. 2.—Mi representado 
empezará a trabajar al ser con
cedido dicho permiso, contados 
dé esa fecha por el lapso de dos 
años. '3.—La cantidad de ma
dera en metros cúbicos que se 
ha calculado será extraída en 
dos años, es de unos 6.00 m3, 
más o menos, o sea una canti
dad de árboles calculada en 300, 
de los cuales se distribuyen 
Vá: 100 árboles de nogal, 100 
de granadino, 50 árboles de 
caoba y 50 árboles de cedro.
4. —-El precio de los productos 
forestales a explotar será el que 
fijan las tarifas vigentes, o el 
que en forma legal se establez
ca por las autoridades del ramo.
5. —Los precios, derechos y de

más obligaciones que resulten 
por razón del presente permiso, 
serán pagados en la Tesorería 
General de la República, o en 
las dependencias estatales que 
al efecto se designe. 6.—La 
explotación estará sujeta a las 
normas técnicas y recomenda
ciones que las autoridades fo
restales indiquen. Además se 
informa que la extracción Be 
hará por medio de tractores y 
comiones a través de vías de 
saca que a tal fin serán cons
truidas en la zona y luego por 
medio de la carretera de Olan
cho. Pido al señor Ministro 
de Recursos Naturales: admi
tir esta solicitud, darle el trá
mite que a la misma corres
ponda, y resolver. concediendo 
a mi representado el permiso 
que por este medio se pide. 
Solicitando al mismo tiempo 
que se tenga por inspeccionada 
tan pronto como sea posible la 
zona que se denuncia.—Tegu- 
cigalpa, D. C., septiembre 7 
1964—-Oscar Armando Mela
ra .—AI señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Su Despa
cho” .— Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los nueve días del 
mes de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos 

Naturales.
5 y 16 O. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber la solicitud que 
literalmente dice, con el objeto 
de que pueda mejorar la pro
puesta: “Se solicita permiso 
para explotación de madera.— 
Señor Ministro.—Yo, O s c a r  
Armando Melara, mayor de 
edad, soltero, Pasante en De
recho y de eBte vecindario, 
actuando en representación del 
señor Mariano Mercadal Re
yes, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino del mu
nicipio de Catacamas, depar
tamento de Olancho, represen
tación que . acredito con el 
Poder que .acompaño, con de
mostraciones de respeto, com

parezco solicitando para mi re
presentado, un permiso de ex
plotación de madera de cedro 
y (otras ¡ especies, según |Ias 
especiñcaciones siguientes: 19 
El área objeto de la explota
ción consiste en una zona de 
bosque nacional, constante de 
diez (10) Kms. 2, más o menos, 
sita en el municipio de Cata- 
camas, departamento de Olan
cho, en la zona denominada 
“Miras de Hombre" y cuyos 
límites son los siguientes: AI 
Sur, con montaña de Campa
nario y Cerro Brujo, ambos 
terrenos nacionales; al Norte, 
con montaña de Vallecillo y 
terreno ejídal del municipio de 
Catacamas; al Este, con el Río 
Guayape, y al Oeste, con terre
nos nacionales de montaña de 
Rfo Blanco y el Río Pataste. 
29 Mi representado empezará 
a trabajar en el mes de octu
bre próximo, de manera que 
iniciará sus operaciones de ex
plotación a mediados de dicho 
mes para terminar en el mis- 
mo mes de octubre de 1966. 
39 La cantidad de madera en 
metros cúbicos que se ha cal
culado, que será extraída en 
los dos años, es de unos 5.000 
metros, más o menos, o sea 
una cantidad de árboles calcu
lada en 2.500, de los cuales
2.500 m3] serán de cedro y
2.500 m3 de otras especies de 
caoba, nogal, granadillo, etc. 
49 El precio de los productos 
forestales a explotar será el 
que fijan las tarifas vigentes, 
o el que en forma legal se 
establezca por las autoridades 
del ramo. 59 Los precios, 
derechos y demás obligaciones 
que resulten por razón del 
presente contrato serán paga
dos en la Tesorería General de 
la República o en la depen
dencia estatal que al efecto se 
designe. 69 La explotación 
estará sujeta a las normas téc
nicas y recomendaciones que 
las autoridades forestales in
diquen. Además se informa 
que la extracción se hará por 
medio de tractores y camiones 
a través de vías de saca que 
a tal fin serán construidas en 
la zona y luego por medio del 
camino real. Pido al señor 
Ministro: admitir e3ta solici
tud, darle el trámite que a la

misma corresponda, y resolver 
concediendo a mi representa
do el permiso] que por este 
medio se« pide. Solicitando al 
mismo tiempo que se tenga por 
inspeccionada tan pronto como 
sea posible la z o n a  que se 
denuncia.—Tegucigalpa, D.C., 
23 de julio de 1964.—Oscar 
Armando Melara.—Al Señor 
Ministro de Recursos Natura
les—Su Despacho".—Teguci
galpa, Distrito Central, a los 
nueve días del mes de septiem
bre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

HECTOR MOLINA GARCIA,
Ministro de Recaíaos Naturalea.

5 y 15 O. 64.

El Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber 
la sol ioitud que literalmente dice, 
con el objeto de que pueda mejorar 
la propuesta: “ Se solicita permiso 
para explotación de madera.—Se
ñor Ministro: Yo, Oscar Armando 
Melara, mayor de edad, soltero, Pa
sante en Derecho y de este vecin
dario, aotuando en representación 
del señor Remigio González Moli
na, mayor de edad, casado, comer
te y vecino del municipio de Cata- 
tacamas, en el departamento de 
Ol&ncho, representación que acre
dito con el poder que acompaño; 
con demostraciones de respeto com- 
rezco solicitando para mi represen
tado, un permiso de explotación de 
madera, según las especificaciones 
siguientes: I.—El área objeto de 
la explotación, consiste en una zona 
de bosque nacional, oonstante de 
(4) cuatro K.ms,, 2, aproximada
mente, sita en el municipio de Ca
tacamas, departamento..de Olan
cho, en la zona denominada “ Mon
taña de El Puente”, y cuyos limi
tes son los siguientes: Al Sur, terre
nos de Punusre; al Norte, con el 
pueblo de Guacooa, ya en la juris
dicción de San Francisco de la 
Paz; al Este, con terreno nacional, 
montaña de Cerro Grande o del 
Diamante, del municipio de El 
Real, y al Oeste, con terrenos na
cionales de Jutlquile. 2_Mi re
presentado empezará a trabajar al 
ser concedido dicho permiso, con
tados de esa fecha por el iapío de 
dos años. 3.—La cantidad de ma
dera en metros cúbicos que se ha 
calculado que será extraída en los 
dos años, es de unos 1.200 metros 
cúbicos, más o menos, o sea una 
cantidad de árboles calculada en 
fCO, de les cuales, la mitad será de 
granadillo y la otra mitad de nogal. 
4. —El p r e c i o  de les productos 
forestales a explotar será el que 
fijan las tarifas vigentes, o el que 
en forma legal se establezca por

las autoridades del ramo. 5.—Los 
precios, derechos y demás'obliga
ciones que resulten por razón del 
presente contrato, serán pagados 
en la Tesorería General de la Repú
blica o en la dependencia estatal 
que al efecto se designe. 6.—La 
explotación estsrá sujeta a las nor
mas técnicas y recomendaciones 
que las autoridades forestales indi, 
quen. Además, se informa que la 
extracción se hará por medio de 
tractores y camiones a través de 
vi as de saca que a tal fin serán 
construidas en la zona, y luego, por 
medio de la oarretera de Olaneho. 
Pido al Señor Ministro de Recur
sos Naturales: admitir esta solici
tud, darle el trám ite que a la mis
ma corresponda, y resolver conce
diendo a mi representado el permi
so que por este medio bb pide. Soli
citando al mismo tiempo, que se 
tenga ñor inspeccionada tan pronto 
como sea posible, la zona que se 
denuncia.—Tegucigalpa, D, O., 7 
de septiembre de 1964.—Oscar Ar
mando Melara.-rAl Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Su Despa
cho” .—Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los nueve días del mes de 
septiembre de mil novecientos se
senta y cuatro.

H éc to r  Mo l in a  García , 
Ministro de Recursos Naturales.
5 y 15 O, 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del departa
mento de Islas de la Bahía, al 
público en general y para los 
efectos legales, hace saber: 
que con fecha seis de los co
rrientes se presentó a e s t  e 
Juzgado, el señor Diliow S. 
Brooks, mayor de edad, casa
do, oficinista y de este vecin
dario, en nombre y representa
ción del señor James G. Coo- 
per, también mayor de edad, 
casado, marinero, vecino del 
municipio de José S a n t o s  
Guardiola, en este departamen
to, según poder que acompaña, 
solicitando título supletorio a 
favor de su poderdante sobre 
el siguiente inmueble: U n 
lote de terreno localizado den
tro del mencionado municipio, 
apropiado para el cultivo de 
pasto y la agricultura, el cual 
mide y colinda: al Norte, un 
mil cien pies, con propiedad de 
Earl Jackson; al Sur, quinien
tos veinticinco pies, con suam
po; al Este, dos mil ochocientos 
pies, con propiedad de los he
rederos de Thomas y Robert
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Coiper. y a: Oe-te. uri m;l qui
nientos pie?, con propiedad de 
ios heredero? de Cooper y que
brada, eamino público que con
duce a la aldea de Punta Gorda 
de por medió. Inmueb’e que 
compró de la señora Rhoia 
Michínn, mayor de edad, viu
da. de oficios domésticos y ve
cina de! mismo domicilio, en el 
mes de marzo del presente año, 
va'orado en tres mil lempiras, 
que unida =u peaesión a la de 
su causante, posee dicho in
mueble ahora más de diez años 
y que no existen otro3 poseedo
res proindivisos. Y p a r a  
acreditar lo? extremos q u e  
manda la ley, ofrece testimo
nio de los señores Melvin Mc- 
Nab, Cieveland Tennyson y 
Lionel Samuels, mayores de 
e d a d ,  casados, constructor, 
agricultor y Capitán de Mari
na Mercantil, respectivamente, 
propietarios de bienes inmue
bles ubicados en el municipio 
de José Santos Guardiola en 
este departamento.— Roatán, 
20 de agosto de 1964.

A ntonio  W e b st e r  L e m u s , 
Secretario

5 O. y 4 N. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del departa
mento de Islas de la Bahía, al 
público en general y para los 
efectos legales, hace saber: que 
con fecha cinco de los corrien
tes'se presentó a este Juzgado 
solicitando título supletorio la 
señora Myrna Norman de Cár
ter, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, vecina de la 
aldea de French Harbour, en 
eBta jurisdicción, sobre el si
guiente inmueble: U n solar 
situado en el centro de la aldea 
de French Harbour de e?te 
término municipal, apropiado 
para la construcción, en el cual 
mide y colinda: al Norte, cien
to cincuenta y un pies, con ca
sa y solar de Delmer McNab 
p., a] Sur, c i e n t o  dieciséis 
pies, con un callejón; al Este, 
setenta y ocho pies, con el ca* 
mino principal de dicha aldea, 
y al Oeste, cincuenta y cinco 
pies, con el mar o bahía de 
dicho lugar. En dicho solar 
tiene construida una casa de 
madera^con techo de zinc so
bre postes, compuesto de una 
sala, tres dormitorios, comedor 
y cocina, la cual mide: veinte 
pies de ancho por veintiocho 
pies de largo, solar que obtuvo 
por compra que hiz) a las seño
ras Pat?y Dixon y Alice de 
Norman, valorando casa y so
lar en la cantidad de cuatro 
mil lempiras. Y uniendo su 
paBesión a la de sus causantes, 
lo ha poseído, quieta, pacífica 
y do interrumpí 1a por más de 
diez años. Y que no existen 
otros poseedores proindivisos. 
Y para acreditar los extremos

qu=» mania la ley, viere por 
e“te medio ofreciendo in f o r m a 
ción  de lo? señores Deimer Mc
Nab h., Herbert Dixon, Set- 
rees Dixon y Wilüe Lowell, 
mavores de edad, casados. Ca
pitán de Marina Mercantil y 
agricultores, respectivamente, 
vecinos de la aldea F r e n c h  
Harbour, son propietarios de 
bienes inmuebles ubicados en 
la misma aldea, en este depar
tamento.—Roatán, 19 deagos 
to de 1964.
Antonio Webster Lemus, 

Secretario
5 O. y 4 N. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintisiete de mayo 
del año en curso, se presentó 
a este Despacho el señor Mi
guel A. Salgado, solicitando 
título supletorio de los inmue
bles siguientes: 1) Un potrero 
como de cinco manzanas de 
extensión superficial, más o 
menos, sembrado con zacate 
artificia), de pará cercado con 
alambre espigado de tres hitos, 
por todos sus rumbos, con tos 
límites siguiente: Al Norte, 
con propiedad de don Francis 
co Meza y propiedad de don 
Jacobo Murillo, camino real de 
por medio; al Sur, con propie
dad del Presbítero don Daniel 
Sánchez García; al Oriente, 
con propiedad de don Porfirio 
Lobo López, y al Poniente, 
con propiedad de herederos de 
don Bernardo Rosales y pro 
piedad del Presbítero Daniel 
Sánchez. 2) Un potrero con 
ocho manzanas de extensión 
superficial, cultivado con zaca
te de jaraguá, a c o t a d o  con 
alambre espigado a dos hilos, 
y ubicado en el sitio de Telica, 
jurisdicción de la aldea de La 
Empalizada, con los límites si
guientes: al Norte, con potre
ro de don Salvador Avila, hoy 
del compareciente; al Sur, con 
potrero de don Rosendo Lobo 
Acosta, camino de p?r medio; 
al Oriente, con potrero de don 
Rosendo Lobo Acosta, camino 
de por medio, y al Poniente, 
con potrero de don Daniel Her
nández, hoy de mí propiedad. 
3) Un potrero deca'orce man
zanas de extensión superficial, 
más o menos, cercado con 
alambre de púas a dos hilos, 
ubicado en el sitio de La Em
palizada, con los limites si
guientes: Norte, con propiedad 
del compareciente; al Sur, con 
aldea de La Empalizada; al 
Eate, em potreros de don Ro
sendo Lobo Acosta, camino 
real de por medio, y a) Oeste, 
carretera que va de esta ciudad 
de Juticalpa, hacia la aldea de

La Empaliza^a. Den'rod*1 esta 
propiedad, en el lado Norre soy 
dueño de la mitad de ura casa 
de bahareque de catorce varas 
de Norte a Sur, por cinco de 
Este a Oeste, cubierta con 
tejas, dos corredores y una 
cocina hacia el Norte. 4) Un 
potrero de siete manzanas de 
extensión superficial, sembra
do con zacate de guinea, ubi
cado en ia aldea de La Empali
zada, cercado con alambre es
pigado a cuatro hilos, por todos 
sus rumbo?, con los límites 
siguientes: al Norte, cm pro
piedad de Ventura Velá»quez; 
al Sur, con la aldea de La Em
palizada; al Oriente, con ca
rretera que de esta ciudad con
duce a la aldea de La Empali
zada y propiedad del compa
reciente, y al Poniente, con 
camino real. 5) Un potrero 
sito en el lugar llamado El Zar
zal, en el sitio de San Francisco 
del Corra1, de este municipio, 
de diez manzanas de extensión 
superficial; acotado con alam
bre espigado de tres hilos, 
cultivado con zacate de gui 
nea, con les límites: al Norte, 
río de Juticalpa; al Sur, con 
potrero del compareciente; al 
Este, con potrero del compa
reciente, y al Oeste, con potre
ro de los herederos de Camila 
Acosta. 6) Un potrero, de 
treinta manzanas de extensión 
superficial, sembrado con za
cate de jaraguá y una parte 
está inculta, cercado por todos 
sus rumbos con alambre espi
gado de tres hilos, menos la 
t r a v e s í a  que se encuentra 
entre el compareciente y don 
Miguel Rafael Muril’o.de tres
cientas varas un poco más o 
menos, lo mismo que al Ponien
te, la travesía de don Rafael 
Martínez de trescientas varas 
más o m e n o s .  Límites: al 
Norte, limita con propiedad de 
don Juan Blas Alvarado, don 
Sentís Velásquez y Luisa A. 
Zúniga; al Sur, con propiedad 
del compareciente, camino real 
de por medio; al Oriente, con 
propiedad de Miguel Rafael 
Murillo, y al Occidente, con 
propiedad de don Rafael Mar
tínez Zelaya. Que esta pro
piedad la poste diez años con* 
tinuo?, v para tal efecto propu
so U información de los testi
gos- don Abel Cálix Cubas, 
don Ce!?o García Lobo y don 
Eduardo Mazzoni, todos ma
yores de edad, hondurenos, 
agricultores y propietarios de 
bienes inmuebles.—Juticalpa,
4 de junio de 1964

Adolfo M angula G-, 
Secretario.

5 O. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
F/anñ?co M- razán, al público

en g-neríH y tara e f-c t^ j 
de ley, ha:e saber: que a este [ 
Despacha can fecha tres de ju 
lio del corriente bño, se presen
to el señor Carlos Aguilar Pi- 
nel, mayor de edad, casado y 
Abogado de e s t e  vecindario, 
solicitando título supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un 
terreno sito en jurisdicción del 
municipio de Santa Lucía, de
partamento de Francisco Mo- 
razán, cuya extensión superfi
cial es de diez manzanas, más o 
menr s, siendo sus límites así: 
al Norte, ern camino que con
duce a La Montañit?, a partir 
de la carretera; al Oriente, te
rreno que fué de Eduardo La
gos García; a* Sur y Oe9te, 
propiedad del solicitante; el in
mueble descrito se conoce con 
el nombre de Pedregalito y 
Piedra Grande, y lo ha poseído 
por más de diez años, quieta, 
picífica y Bin interrupción al
guna, unido el tiempo de po
sesión de los anteriores due
ños. No existiendo en el mis
mo más poseedores proíndivi
so. Para acreditar los extre 
mos de su solicitud o f r e c i ó  
información de 1 o s testigos 
José María Coello Lagos, Feli
pe Lagos, solteros, y don San
tiago Ramos casado, t o d o s  
mayores de edad, propietarios 
y v e c i n o s  del municipio de 
Santa Lucía, de este departa
mento.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de julio de 1964.

O rlando  Ca bías  ü ., 
Srio.

5 O. y 4 N. 64.

El infrapcrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para ios efectos de 
ley, hace saber: que en este Juz
gado con fecha 28 de julio del 
corriente año, se presentó la 
señora Dalila Flores de Andino, 
mayor de edad, casada, de ofi
cios domésticos y vecina del 
municipio de San Buenaventu
ra, del departamento de Fran
cisco Morazán, solicitando títu
lo supletorio sobre un solar que 
mide cuarenta varas de largo 
y treinta y cinco varas de an
cho, localizado en el centro del 
pueblo de San Buenaventura, 
del municipio del mismo nom
bre, limitado así:;.! Norte, con 
casa de Gregorio Barahm-, 
calle de por medio; por el Sur, 
con la iglesia católica del pue
blo, cabe de ror medio; por el 
Oriente, con casa de Te 'doro 
Ordóñez, calle de por medio, y 
por el Poniente, con casa y so
lar del pueblo de San Buenaven
tura calle de por medio. Este 
solar lo adquirió por compra 
hecha al Abogado don Timoteo 
Chirtnos Z. Para acreditar los 
extremos de la solicitud, ofre
ció el testimonio de los señores:

í
j j u '  án O - d ' f ^ z  B., viu^o, y 
[ Manuel Sant - = Ordór.ez y Vir
ar: !i j Andino y Andino, todos 
mayores de eíad. casados los 
segundos, propietarios y veci
no? del m u n i c i p i o  de Sao 
Hu^naventara.— T-gacigalpa, 
D. O., 31 de jodo de 1964.

ANGEL H. AMADOR,
Srio.

5 O. 64.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita Jefe de ¡a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente be ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
q je con fecha 31 de agosto del aflo 
en curso, se admitió la solicitad que 
dice: "Patente de Invención.—Se
ñor Ministro de Economía? Ha
cienda.— Eo representación de Ala- 
minium Laboratories Li mi t e d ,  
compañía incorporada bajo las ley* 
di) Dominio del Canadá domicilia
da en 1,P.ace Tille Marte, Monfereal, 
Quebec, Canadá, vengo a pedir se 
sirva concederle pítente, por un 
período de veinte años, para el 
invento denominado: aparato Y
MKTODI PARA MEDIR LA PBRSIÓIV 
DE LOS OASE? O VAPORES, del CU Al 
acompaño descripciones y dibujes 
por duplicado, reclamando como de 
tu exclusiva propiedad lo contenido 
en las hojas úe reivindicacioneeque 
ve adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que de razo
ne y se me devuelva, y en au opor
tunidad, suplico conceder la paten
ta que solicito, mandando devolver 
un ej ron piar de 11 descripción, dibu- 
j >s y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
31 de agosto oe 1964.—Daniel Cateo 
L,” Lo que se pone en conocí mien
to del público para los efectos do 
ley.—1Tegucigalpa, D. C , l p de sep
tiembre de 1964.

Argentina M. se  Chávez.
S O . y í S ,  €4.

L% infrascrita Jefe de !a S *0610(1 
de Patente? y Marcas de Fábrica', 
dependiente de !a Secretaría de Ecr* 
oomia y Hacienda, hace saber:que 
con fe ih i 31 de agosto del afii eo 
curso, se admitió -a solicitud que
dice: "Patente de Invención__Se*
ñ »r Ministro de Economía y Ha
cienda.—Ea representación de Col
gate-Palmolive Company, domici
liada en 300 Park Aveiue, ciudad 
de New York, Estado de Njw York, 
Estados OniJcs de América, vengo 
a pedir se sirva coocederla pítente, 
por uu parlo lo de veinte años, par» 
el invento denom inado: envases o
CONTINENTE* FLEXIBLES Y DEFOR
MARLES. aei cual acompaño- dee- 
cripc oues y dibujos p >t duplicada, 
ree:am\Dtlo como de bu exclusiva 
pro piedad lo contení Jo en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
Cambié.i por duplicado. Presea!» 
el ped ¡r para q je se razone y se me 
Jtmidva y, eo su oportunidad, su
plico concede* 1 * patente que soli
cito, mandan lo oevo'ver ua ejm . 
par de ia descripción, dibujo* f  
reivindicad jOts. con la convtande 
de lev.—Togucigaipi, D C.t 31 de 
agosto de 19M.—Daniel Casco L.’* 
Lo que se pone en conocimiento del 
póbllro pa*a ios efectos de ley.— 
Tegucigaíps, D. C , i? de septiem
bre de 1964.

Argentina M, de Chíve*
5 O. y 4 N. 64.
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Denuncia Minera

U Infrascrito, Secretarlo de Es* 
tato #o el Despacho da Recurso* 
jfstaratw, para les fines e*aler, a' 
pAblloo hace saber: que cod fechs 
18 da «gotCo de 1964, sa adn.UU5 el 
tonuwlo que dice: De cúnelo de
•naatas minera.—Su*recto Pocer 
Ejecutivo. — Yo, Relinda Loque 
mafor de edad, soltero, minero. 
(Madure fio, vecino da San Pedri 
Sala y temporalmente en esta ca
pital, con ai debido respeto ccm ta 
nza» denutciando una zona miLC- 
ra que he descubierto, como < e 
doscientas hectáreas, qua llevará ti 
«mbfe de 'Colinas', y produce ói a- 
ku f  otros minerales, y se eccuan- 
tta sitiada en el lugar del mismo 
Desabre, jurisJ colón de San An
drés,, depártame oto da Lempira. 
mw llantos de la zona indicada: A' 
Serta, eon propiedad de Antón i t 
Rodríguez; al Sur, con propiedad 
tocón Santos Martín* z y tío Qje* 
lagoal; al Este, propalad de don 
Pedro Santos; al Oeste, propiedad 
de don Edmut do Rodrfguiz y don 
Silverlo Santos Cas t u : todas estas 
propiedades tn terrenos rjleales de 
Sao Andrés.—Teguciga pa. T, C , 
11 do aguí) de U‘o í.-(f)  Rolando 
LoqueM.-TegLC gaipe, D c.,19de 
agosto de 19(4.

Héctor Molina García ,
Miolttro da Recurns Natura.es. 

5 y 16 O. 64.

modos que se estime conve
niente, ya sobre el empaque, 
cajas, paquetes, grabándola, 
estarciéndola o imprimiéndola, 
o mediante etiquetas que ee 
adhieran y en cualquier otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento los demás docu
mentos de ley y el clisé—Te
gucigalpa. D.C., ocho de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(fi Adolfo León Gó
mez” Lo que se pone del es
cocimiento d e I público para 
los efectos de ley.—Teguriga’- 
pa, D C., 13 de agosto de 1964.

Argentina M. de Chávez

5 y 15 O, 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
SM06n.de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
ciende, hace saber; que con 
fectya ocho de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Señor Secretario de Esta
do en los Despachos de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Adolfo 
León Gómez, mayor de edad, 
cofrero, Abogado y de este ve
cindario. actuando en repre
sentación de “ Pekard Zona 
Libre, S. A.” , sociedad domici
liada en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, según 
Escritura Pública de P o d e r  
que  acompaño debidamente 
auténtica, para que una vez ra 
zonada de autos se me devuel
va, con el debido respeto ven
to a p e d i r  el registro de la 
merca de fábrica;

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace sabe ': que con 
fecha primero de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Haciende.—Yo, 
Olga v. de Canahuati. mayor 
de edad, viuda, industrial, do
miciliada en San Pedro Sula. 
departamento de Cortés, ven
go a pedir el registro inicial de 
la marca de fábrica, consisten
te en la palabra “ Hamilton”,

cha 29 de septembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Societe des 
Usines Chimiques Rhone-Pou- 
lenc, sociedad anónima, orga
nizada bajo las leyes de Fran
cia, domiciliada en 22 Avenue 
Montaigne, París 8e, Francia, 
vengo a ppdirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
t-n dicha nación con el núme
ro 521.458, fl 23 de abril de 
1964, por un período de quin
ce años, para distinguir: pro
ductos farmacéuticos; consis
tente en la palabra:

COLECYN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de eep 
tiembre de 1964. —Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., lo de octubre de 
1964.

ARGENTINA M. DE ChÁVEZ
5, 15 y 26 O. 64.

D. C., 29 de septiembre de 
1964. Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de octubre de 1964.

Argentina M. de ChÁvez.
5,15 y 26 O. 64.

y en la parte izquierda lleva 
la figura de dos pajarito?, tal 
como se muestra en las etique
tas que se acompañan, marca 
que distingue y protnge: ca
misas, pantalones y ropa in
terior para hombres; y la cual 
se aplica a los artículos, cajas 
y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o eti 
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada eu el comercio. Acom
paño el clisé y los demás do-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Colgate-Fal- 
molive (Central America) Ir c., 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de
marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive (Central America! Inc., 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

VIOLAC
para distinguir: artícu’os de 
tocador y preparados para el 
cabello, en toda forma y pre
sentación; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen Jos productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tancándola por medio de eti
quetas que se le3 adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé— Tegucigalpa, D. C.,'29 
de septiembre de mil novecien
tos sesenta y cuati o.-(f) Daniel 
Casco L” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de o c t u b r e  
de 1964.

Argentina M. de Chávez

5, 15 y 26 O. 64.

que sirve para distinguir y prc> 
teger todos los artefacto? eléc
tricos, radios transistores, te
levisores, relojes de pulso v de 
bobillo, pulseras para relejes 
d* metal y otros, de la c a s a  
productora “Pe kard Zona Li
bre, S. A.’\  la c u 8 i escrita o 
puesta en cualquier clase de 
tipo de letra, dibujo, forma, 
color o tamaño, ya sea sola o 
acompañada de dibujos o le- 
yaadas, se aplica a la merca
dería que ampara del modo o

eumentos de Ley. Para q u e l E s t a d o  de N e w  York,
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

me represente confiero Poder 
al señor don Antonio E. Cana- 
hufcti, a quien le otorgo las 
facultades tíel mandato.—Te- 
gucigalpa, ü. C., primero de 
octubre de mil ncvtc entos se
senta y cuatro.— (f) 0¡ga v. 
de Canahuati” . Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.—l'e- 
gucigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1964.

Argentina M. pe  Chávez 

5, 15 y 26 O. 64.

La infrascrita, Jefe de la
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que ccn fe*

CUE
para distinguir: artículos de 
tocador en toda forma y pre
sentación, y en particular den
tífricos y pastas dentales; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los pioductos, grabándola, 
imprimiéndole, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé. Tegucigalpa,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 8 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Stanley H( me Pro
ducts, Inc,. corporación del 
Estado de Massaehusetts, do* 
miciliads en 42 Arnold Street, 
ciudad de Westfield, Estado 
de Massachusetts, E s t a d o s  
Unid» s de América, vengo a 
pídirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 636.462 
el 30 de octubre de 1956, per 
un periodo de veinte años, para

distinguir: cepillos para usos 
casero y personal, estropajos 
y sacudidores para uso domés
tico; embadurnadores p a r a  
pulimento de muebles; splica- 
dores de cera para pisos y 
escobas; panes contra la poli
lla, encolados; cristales perfu
mados; bolos desodorantes p u l
verizadores contra la polilla, 
insecticidas y desinfectantes; 
enjuagues impermeabilzantes 
contra polilla; insecticidas y 
desinfectantes líquido?; des
odorantes de la atmósfera o 
las habitaciones, desodorantes 
para refrigeradora?; pulimen
to para muebles, crema para 
los muebles; pulimento para 
plata y metales; limpiador y 
pulimento para ventanas; cera 
para p i s o s ;  acabados para 
pisos, tal como una composi
ción plantificante pulidora para 
ser aplicada a la cubierta de 
ciertos p i s o s ;  cera pulidora 
para equipo y utensilios de 
cocina; limpiadores para ollas 
de acero inoxidable; p a ñ o s  
limpiadores de plata, química
mente tratados; mitones para 
limpiar plata, químicamente 
tratados; paños limpiadores de 
zapatos, químicamente trata
dos; paños para el polvo, quí
micamente tratados, y paños 
lustradores con silicone; con
sistente en la paTabra:

STANLEY
tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que Jos con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
pn cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé —Tegucigalpa, D. C-, 8 
de septiembre de 1964.-Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 1*? de o c t u b r e  
de 1964.

Argentina M. de Chávez

5, 15 y 26 O. 64.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el día 
sábado diez de octubre del co
rriente año, a las diez de la ma
ñana y tn  e¡ local que ocupa 
e?te L.‘empacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que a continuación se describe: 
“Un lote de terreno marcado 
con el número tres del Bloque
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“B” . en el plaDo de Lotifica* 
ción de “Las Lomas del Guija
rro” , con un área de mil se
tenta y una varas cuadradas y 
cincuenta y dos centésimas de 
vara cuadrada, el que mide y 
limita: al Norte, treinta metros 
nueve centímetros con Bloque 
“D” , calle de p o r  medio; al 
Sur, doce metros setenta y seis 
centímetros c o n  lote 13 del 
Bloque “ B "; al Este, con trein
ta y cinco metros y ochenta 
y un centímetros con el lote nú
mero 2 del Bloque “ B” , y al 
Sur-OeBte, treinta y tres me
tros cincuenta y nueve centí
metros con lote número 4 del 
Bloque “ B '\ este lote tiene las 
mejoras siguientes: Una casa 
de paredes de ladrillo rafón, 
techo y cielo de concreto, piso 
de ladrillo, compuesta de una 
sala informal, sala-comedor, 
cocina, garage p a r a  dos ve* 
hículos, dos baños, tres dor
mitorios, cuarto para servidum
bre, con sus servicios sanita
rios, faltándoles unos venta
nales de vidrios y pintura; el 
dominio se encuentra inscrito 
a favor de Rodolfo Padilla Va* 
lenzuela, bajo el número 126, 
folios del 270 al 273 del Tomo 
166 del Registro de la Propie
dad Inmuble y Mercantil, de es
te  departamento. El inmueble 
anteriormente relacionado ee 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el 
señor Rodolfo Padilla Valen- 
suela, es en deberle al Banco 
de la Propiedad, S. A., de esta 
ciudad. Adviértese que por 
tratarse de Segunda Licitación, 
cualquier postura será habli. 
El inmueble fue valorado por 
las partesde común acuerdo en 
la cantidad de cincuenta y dos 
mil lempiras exactos.—Tegu* 
cigalpa, Distrito Central, vier
nes 25 de septiembre de 1964.
MANUEL ANTONIO PADILLA B., 

Secretario.
Del 28 S. al 7 O. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil de Francisco Morazán, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta en la audiencia 
señalada para el día lunes vein
tiséis de octubre del corriente 
año, a las diez de la mañana, el 
inmueble que se describe así: 
“ Una fracción de terreno, ubi
cada en el barrio “Viera”  de 
esta ciudad, que tiene una 
extensión superficial de dos 
mil setecientas diecisiete varas 
cuadradas; que mide y colinda 
en la siguiente forma: det mo
jón número cuatro con direc
ción Oeste, once metros ochen- 
tinueve centímetros, hasta lle
gar a! mojón número cinco; de

CONVOCATOR IA
TECNICA Y MOTORES. S. A.

Por este aviso convoca a sus accionistas para la 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 
viernes 16 de octubre a las 5 p. m., en las oficinas del 
Bufete Zacapa, en Tegucígalpa, D- C-, para tratar los 
siguientes asuntos:

Nota de la Administracíén
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un  solo

tidad de lempiras que la seño* 
ra Juana Reina Martínez de 
Ramos es en deberle a ia se
ñora Nella Granieri de Men
doza.—Tegucígalpa, D. C., 23 
de septiembre de 1964.

An g el  H. Amador,

1. —Elección del Consejo de Administración.
2 . —Elección del Comisario.

En caso de no lograr quorum en la fecha señalada, la 
Asamblea se celebrará el día siguiente, en el mismo lugar 
y a la misma hora, cualquiera sea el número de acciones 
representadas.

29 S., 5 y 7 O. 64.

este mojón al número seis con 
dirección O e s t e ,  veintiséis 
metros cuarentinueve centíme
tros; del mojón número seis 
con dirección Suroeste, hasta 
el mojón siete, nueve metros 
setentinueve centímetros; de 
este mojón al número ocho con 
el mismo rumbo, diez metros 
setentiocho centímetros; del 
mojón número ocho con rumbo 
Sur, seis metros catorce cen
tímetros, hasta llegar al mojón 
número nueve; de este mojón 
con dirección Sureste, hasta el 
mojón n ú m e r o  diez, trein- 
tiocho metros treintinueve cen
tímetros; del mojón número 
diez hasta el mojón número 
once con dirección Oeste, vein
tiún metros trece centímetros; 
del mojón número once al 
mojón número cuatro, rumbo 
Norte, cuarentiséis metros se- 
sentidós centímetros; este úl
timo mojón cierra la fracción 
de terreno descrita; cuyos lí
mites son; Al Norte, terrenos 
de Roberto y Manuel David 
Agurcia Ugarte, carretera a 
Viera de por medio; al Sur y 
al Oeste, terrenos de Carlota 
viuda de Valladares, la misma 
carretera de por medio, y al 
Este, terreno de los Agurcia 
Ewing”. El terreno asi des
crito tiene como mejoras una 
residencia construida reciente
mente con toda clase de ser
vicios y comodidades. Se en
cuentra asentado su dominio 
a favor de Virgilio Padilla Va- 
lenzuela bajo los números 168, 
folios 174 y 175 del Tomo 169 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble 
fue valorado de común acuer
do por las partea en la canti
dad de cincuentiaiete mil lem
piras exactos. Y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el Ingeniero 
Rafael Virgilio Padilla Valen- 
zuela, es en deberle al “Banco 
de la Propiedad. S. A.” de esta 
ciudad. Adviértese que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo anterior.—Te- 
gucigalpa, D i s t r i t o  Central,

viernes 25 de septiembre de 
1964.

Ma n u el  Antonio  P a d illa  
Bu l n e s ,

Secretario.
Del 28 S. al 23 O. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2*? de Letras de lo 
Civil, d e l departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará el 
viernes treinta de octubre del 
año en curso, a las nueve de 
la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble “Una por
ción de terreno de forma irre
gular, sito al Norte de la casa 
de la “ Quinta Berlín” , tenien
do un área de un mil noventa 
y ocho m e t r o s  cuadrados, 
treinta y siete centímetros, 
explicando que dicha porción 
se inclina hacia el Este de la 
indicada casa, y que se le han

frente y, si posible fue
re, a máquina.

agregado veinte metros cua
drados para seguir como lími
te la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres piezas, seis el segundo 
y cinco el tercero, y este piso 
y el anterior son de un perí
metro de ciento ochenta me
tros cuadrados, habiendo en 
la parte Sur, un muro o ma
lecón de calicanto, y limita: 
al Norte, Sur y Oeste, con te
rreno que perteneció al Lie. 
J. Antonio Rívas, hoy de sus 
herederos, y al Este, con finca 
que fué de Manuel Gómez, 
hoy de sus herederos; el in
mueble descrito está situado 
en esta ciudad, y el dominio 
se encuentra inscrito a favor 
de la demandada con el N9 212, 
Folios del 284 al 287 del Tomo 
49 del Registro de la Propie
dad de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de treinta mil lem
piras. Y se rematará para con 
su producto hacer pago de can-

Srio.
Del 26 S. al 22 O. 64.

vP e rs o n e r ía  J u r íd ic a

El infrascrito, Jefe de, la 
Sección de Sindicatos, Contra
tación Colectiva y Registros 
de Organizaciones Sindicales, 
dependientes de la Dirección 
General del Trabajo, h a c e  
constar: que con fecha 9 de 
septiembre de 1964, el Jefe 
de Gobierno, a través de la Se
cretaría de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión 
S o c i a l ,  reconoció Personería 
Jurídica a la Organización de
nominada: Sindicato de Tra
bajadores del Aserradero “Da
niel Lumber Company, S. A ," 
con domicilio en la aldea de 
Zambrano, departamento de 
Francisco Morazán, la cual 
quedó inscrita bajo el No 113 
del folio 113 del tomo I de 
libro de R e g i s t r o  de Orga
nizaciones de Trabajadores.— 
Tegucígalpa, D. C., veintiocho 
de septiembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

A. D. R ey es  Vaquero, ‘
Jefe de in Sección de Sindicato^ 
Contratación Colectiva y Reglen»

de Organizaciones Sindicales.
V? B9

Adalberto  D iscua R.,
D irector Geneial úel Trabajo. 

Del 19 al 5 O. 64.

Herencia
El infrascrito, Secretarlo del J  os-• 

gado de Letras Tercero de lo Cf vü. 
de este departamento de Fraociaeo 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que este Juzgado con fecha veinti
ocho de agosto del corriente afio, 
dictó sentencia declarando a Iaabat 
Benftez, heredera ab i n tes tato de 
su madre la difunta aefiora Poli- 
carpa Bebitez, quien falleció es 
Talanga, de este departamento, «i 
diez de julio de 1915, y le eoncede '  
la posesión efeotlva de dloha heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
de Ignal o mejor derecho.—Tego- 
eigalp», D. C., 8 de septiembre de 
1964.

Oblando Cabías G..
Srlo.

5 O. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted soliciftr 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador ele 
la  Tipografía NacionaL

Dólar 
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 

C. R. 
Córdobas 
Peso Mead- 

caño

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BHXBTB8 

Compro Venta

L 1.98 L 2.02

GIBOS MOH. METALICA 
Compra Venta Compra Venta

L 2.00 L 2.02 L 1.98
0.792
1.98

0.298868
0.282857

0.804
2.01

0.303396
0.287143

0.80
2.00

0.301887
0.285714

0.792
1.98

L2.02
0.804
2.01

0.298868 0.303396 
0.282857 0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ------ -----— .................. $ 2.80 L 5.60
Franco B elga------ --~— -------------------- 0.0201 0.0402
graneo Francés ------------—----------------- 0.2040 0.4080
Franco Suizo ------------------------- ----- — 0.2315 0.4630
Marco Alemán ...— ....................... ......... ... 0.2517 0.5034
Florín ..................... .........—..—...............— 0.2768 0.5536
Corona Sueca ~~™.—........ - ...................... 0.1948 0.3896
Peseta .................. ..............— ---------- --- 0.0168 0.0336
rira  ........................... ........ ....—.................. 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense ..— ................................ 0.9275 18550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
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